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AUTO No . 496  DE 2020  

(20 DE AGOSTO)  
 
 
“POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS DE 
FUENTES FIJAS PARA LA OPERACIÓN DEL HORNO INCINERADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS, 
HOSPITALARIOS Y SIMILARES, UBICADO EN JURISDICCIÓN DEL DISTRITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
SOLICITADO POR LA EMPRESA ASEO Y SALUD S.A. E.S.P. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
EL SUBDIRECTOR DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, 
“CORPOGUAJIRA”, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 
de 2015, demás normas concordantes, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales ejercer 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y 
conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.  
 
Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las Corporaciones, la 
evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo 
cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por 
el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas 
establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente. 
 
Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira – CORPOGUAJIRA, se 
constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia 
ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su jurisdicción. 
 
Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite. 
 

Que el Articulo 2.2.5.1.2.1. sobre Tipos de contaminantes del aire, dispone que, son contaminantes de primer grado, 
aquellos que afectan la calidad del aire o el nivel de inmisión, tales como el ozono troposférico o smog fotoquímico y sus 
precursores, el monóxido de carbono, el material particulado, el dióxido de nitrógeno, el dióxido de azufre y el plomo. 
 

Son contaminantes tóxicos de primer grado aquellos que emitidos, bien sea en forma rutinaria o de manera accidental, 
pueden causar cáncer, enfermedades agudas o defectos de nacimiento y mutaciones genéticas. 

 

Son contaminantes de segundo grado, los que sin afectar el nivel de inmisión, generan daño a la atmósfera, tales como 
los compuestos químicos capaces de contribuir a la disminución o destrucción de la capa estratosférica de ozono que 
rodea la Tierra, o las emisiones de contaminantes que aun afectando el nivel de inmisión, contribuyen especialmente al 
agravamiento del "efecto invernadero", o cambio climático global. 

 

Se entiende por contaminación primaria, la generada por contaminantes de primer grado; y por contaminación secundaria, 
la producida por contaminantes del segundo grado. 
 

La autoridad ambiental dará prioridad al control y reducción creciente de las emisiones de estas sustancias y de los tipos 

de contaminación atmosférica de que trata este artículo. 

 

Que en el Artículo 2.2.5.1.7.1. Del Decreto 1076 de 2015, establece que, el permiso de emisión atmosférica es el que 
concede la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo, para que una persona natural o jurídica, pública 
o privada, dentro de los límites permisibles establecidos en las normas ambientales respectivas, pueda realizar emisiones 
al aire.  
 
El permiso sólo se otorgará al propietario de la obra, empresa, actividad, industria o establecimiento que origina las 
emisiones. 
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Los permisos de Emisión por estar relacionados con el ejercicio de actividades restringidas por razones de orden público, 
no crean derechos adquiridos en cabeza de su respectivo titular, de modo que su modificación o suspensión, podrá ser 
ordenada por las autoridades ambientales competentes cuando surjan circunstancias que alteren sustancialmente aquellas 
que fueron tenidas en cuenta para otorgarlo, o que ameriten la declaración de los niveles de prevención, alerta o 
emergencia. 
 
Que el Artículo  2.2.5.1.7.2. establece los casos que requieren permiso de emisión atmosférica:  
Requerirá permiso previo de emisión atmosférica la realización de alguna de las siguientes actividades, obras o servicios, 
públicos o privados: 

a) Quemas abiertas controladas en zonas rurales; 

b) Descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas por ductos o chimeneas de establecimientos industriales, 
comerciales o de servicio; 

c) Emisiones fugitivas o dispersas de contaminantes por actividades de explotación minera a cielo abierto; 

d) Incineración de residuos sólidos, líquidos y gaseosos; 

e) operaciones de almacenamiento, transporte, carga y descarga en puertos susceptible de generar emisiones al aire; 

f) Operación de calderas o incineradores por un establecimiento industrial o comercial; 

g) Quema de combustibles, en operación ordinaria, de campos de explotación de petróleo y gas; 

h) Procesos o actividades susceptibles de producir emisiones de sustancias tóxicas; 
i) Producción de lubricantes y combustibles; 
j) Refinación y almacenamiento de petróleo y sus derivados; y procesos fabriles petroquímicos; 
k) Operación de Plantas termoeléctricas; 
I) Operación de Reactores Nucleares; 
m) Actividades generadoras de olores ofensivos; 
n) Las demás que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establezca, con base en estudios técnicos que indiquen 
la necesidad de controlar otras emisiones. 
 
Que mediante Oficio de fecha 3 de Julio de 2020 y registrado en esta Corporación bajo Radicado No. ENT – 4384 del 3 
de Julio de 2020, el señor OBAR ANTONIO REDONDO PACHECO en su condición de Representante Legal de la Empresa 
ASEO Y SALUD S.A. E.S.P., solicita Permiso de Emisiones Atmosféricas de fuentes fijas para la operación del horno 
incinerador de residuos peligrosos, hospitalarios y similares, ubicado a 14 kl del casco urbano del Distrito de Riohacha – 
La Guajira, vía que de esta, conduce a la ciudad de Santa Marta, exactamente en el predio Finca Las Acacias, en el 
Corregimiento de Camarones, con coordenadas: X 11° 27´ 35.4” norte Y 73° 01´ 29.7”.  
 

Que de acuerdo con los valores establecidos en la Resolución No. 2232 del 27 de Agosto de 2019, expedida 
por CORPOGUAJIRA, la Empresa ASEO Y SALUD S.A. E.S.P., cancela los costos por servicio de Evaluación 
y Tramite del permiso solicitado, con un valor de $ 1.187.267,00 pesos, anexando copia del comprobante de 
pago dentro de la documentación correspondiente a la solicitud anteriormente descrita. 
 
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Subdirector de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA, 
 
 

 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO:  Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Emisiones Atmosféricas de 
fuentes fijas para la operación del horno incinerador de residuos peligrosos, hospitalarios y similares, ubicado a 14 kl del 
casco urbano del Distrito de Riohacha – La Guajira, vía que de esta, conduce a la ciudad de Santa Marta, exactamente en 
el predio Finca Las Acacias, en el Corregimiento de Camarones, con coordenadas: X 11° 27´ 35.4” norte Y 73° 01  ́29.7”; 
solicitado por el señor OBAR ANTONIO REDONDO PACHECO, en su condición de Representante Legal de la Empresa 
ASEO Y SALUD S.A. E.S.P., identificada con Nit. No. 900141141-1, de conformidad a lo establecido en la parte 
Considerativa del presente Acto Administrativo.  

ARTICULO SEGUNDO:   Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta 
entidad, para los fines pertinentes. 
 
ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página 
WEB de CORPOGUAJIRA. 
 

ARTICULO CUARTO:  Córrase traslado del presente acto administrativo a la Tesorería de la 
entidad anexando el recibo de pago por los costos por el servicio de Evaluación y Tramite, para los fines 
pertinentes. 
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ARTICULO QUINTO:  Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al 
Representante Legal de la Empresa ASEO Y SALUD S.A. E.S.P. o a su apoderado debidamente constituido.  
 
ARTICULO SEXTO:  Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al 
Procurador Judicial, Ambiental y Agrario – Seccional Guajira. 
 
ARTICULO SEXTO:  El presente Auto rige a partir de la fecha de su Ejecutoria.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito de Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 20 días del mes de Agosto de 2020.  
 
 
 
 
 

JELKIN JAIR BARROS REDONDO 
Coordinador Grupo de Licenciamiento, Permisos y 

Autorizaciones Ambientales. 
 

 

 

Proyectó: Ana Barros.  
 


